
 
 

Objeto:  

 
Aclaración punto 26 de la Cláusula 1 del Pliego de Prescripción de Cláusulas 
Administrativas. 

En relación con lo dispuesto en el artículo 103.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, aclarar que no procede la revisión de precios de la parte del 
servicio objeto del contrato, de conformidad con las condiciones establecidas en dicho 
precepto. 

No obstante, y en atención a la naturaleza del contrato y a los elementos económicos 
vinculados a su ejecución, sí se prevé la actualización anual de los precios de los 
productos de cafetería, así como del canon concesional, que se realizará anualmente 
conforme a la variación del Índice de Precios al Consumo (IPC) publicado oficialmente. 

Dicha actualización no tendrá carácter automático, quedando en todo caso supeditada a 
la previa aprobación expresa por el órgano de contratación, previa solicitud y justificación 
por parte del adjudicatario. 

 
 
 
 
 
 

Expediente CSPA 2025-4-267 

Objeto CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS Y CONCESIÓN DE SERVICIOS: EXPLOTACIÓN DE 
SERVICIO DE CAFETERÍAS EN EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 
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